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ANUNCIO:

En base a la resolución de Alcaldía de fecha 11 de octubre de 2.019 (publicado en el BOP 
n.º 135 de fecha 29 de octubre de 2019) y al Decreto de fecha 20 de noviembre de 2.019 
(publicado en el BOP n.º 150 de 3 de diciembre de 2.019), por el que se aprueban las bases 
para la cobertura de 10 plazas de agente de policía local (7 por turno libre y 3 por movilidad), 
reunido el tribunal y el asesor-técnico psicólogo a las 10’30 horas del día 20 de agosto de 
2.020, y al objeto de completar la prueba psicotecnica realizada en fecha 10 de agosto de 
2.020, se acuerda convocar a los aspirantes a cubrir las 7 plazas ofertas por turno de libre a 
la realización por el técnico psicólogo de la segunda prueba de personalidad, dirigida a 
evaluar rasgos de la personalidad general, así como indicadores de desajuste o inadaptación 
del aspirante, el viernes, día 4 de septiembre de 2.020 en el Local Social de la Tercera Edad 
situado en la esquina de las calles San Jaime y San Felipe.

La convocatoria de los opositores se realiza en 2 turnos:

El primer turno, a las 9’00 horas: opositores cuyo primer apellido comience por la letra H  
hasta los que comience por la letra S.

El segundo turno,a las 10’00 horas: opositores cuyo primer apellido comience por la letra 
T hasta los que comience por la letra G.

Los aspirantes deberán acudir provistos de documento identificativo, asimismo deberán 
portar mascarilla y bolígrafo.

El acceso se realizará de forma ordenada, guardando la distancia de seguridad y 
siguiendo las indicaciones de los agentes de la policía local, sin que en ningún caso se 
produzcan aglomeraciones.

Sebastián Safont Bou



El intendente
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